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PRESENTACIÓN
A raíz de la aprobación de la reforma del 20 de diciembre de 2024 a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de simplificación orgánica y de la publicación de la reforma a la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 20 de marzo de 2025, se realizó el monitoreo a los 
sitios web de los congresos estatales y a los portales de internet de los órganos garantes locales, con la 
finalidad de dar seguimiento al proceso de armonización de la nueva legislación. 

Este ejercicio se publicaba semana a semana en redes sociales, con el objetivo de que las personas 
sepan ante qué autoridades e instituciones pueden acudir, en caso de que deseen ejercer sus derechos 
de acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

En este compilado se presentan las metodologías para elaborar el monitoreo de los órganos garantes, 
acompañado de las infografías que semana a semana publicamos.

Dra. María del Carmen Nava Polina
Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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Metodología utilizada para el seguimiento legislativo y actividad de los órganos garantes locales, 
con motivo de las reformas armonización en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales derivadas de la reforma de simplificación orgánica

El 20 de diciembre de 2024, se publicó la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de simplificación orgánica, por medio de la cual desaparecieron del texto constitucional la 
mayoría de los órganos con autonomía constitucional, entre los cuales se encontraban el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como el mandato para 
que las 32 entidades federativas realizaran lo conducente con sus órganos garantes locales. 

El 20 de marzo de 2025, se publicaron la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y la reforma a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, con las que se concretó la extinción del garante nacional y el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, acciones 
con las cuales las legislaturas locales debían iniciar sus respectivas reformas, que extinguen la autonomía 
de los órganos garantes para multiplicarlos y crear las autoridades garantes de los poderes ejecutivos, las 
cuales son entidades dependientes de los mismos gobiernos.

Con este objetivo, se realizó el monitoreo para generar el semáforo de extinción de las autonomías de los 
órganos garantes, con la siguiente metodología:
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Los pasos que se siguieron hasta el momento fueron los siguientes:

1.	 Se elaboró una cédula con los nombres y sitios web de los 32 congresos estatales y los 32 órganos 
garantes. Se agregaron variables como la presentación de iniciativas de reforma constitucional 
y legal, aprobación de los dictámenes, fechas de la última sesión plenaria, y extinción del garante. 

2.	 De los portales web de los congresos, se revisaron cada semana las secciones de gaceta 
legislativa, orden del día, iniciativas, dictámenes, decretos, votaciones; con la finalidad 
de identificar las iniciativas de reforma constitucional y de reforma legal, los respectivos 
dictámenes y decretos, así como cuántas personas diputadas votaron para aprobarlas. 

3.	 En caso de que no se pudiera recabar información suficiente, se revisaban las páginas de medios 
de comunicación locales y nacionales, con el objetivo de verificar y completar la información. 

4.	 De los portales web de los órganos garantes locales, se revisaba la integración de sus 
plenos, las convocatorias a sesiones plenarias, calendarios de sesiones, así como 
los canales de YouTube y perfiles de Facebook, para verificar que la actividad de 
resolución de recursos de revisión y denuncias de los garantes continuara, así como 
revisar otro tipo de actividades como capacitaciones a sujetos obligados, verificación 
de obligaciones de transparencia, ejercicios de participación y apertura, entre otros. 
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5.	 Con dicha información, se elaboraba el semáforo de extinción de las autonomías sobre un 
mapa con división política de la República Mexicana de la siguiente manera:

a.	 Verde: Indica aquellas entidades federativas en las cuales a la fecha de monitoreo no se había 
presentado iniciativa de reforma a sus constituciones locales.

b.	 Amarillo: Indica aquellas entidades federativas en las cuales a la fecha de monitoreo ya se 
había presentado iniciativa de reforma a sus constituciones locales, pero ésta no se había 
aprobado por el pleno legisaltivo.

c.	 Naranja: Indica aquellas entidades federativas en las cuales a la fecha de monitoreo ya se 
había aprobado la reforma constitucional, pero sus órganos garantes seguían en operación. 

d.	 Rojo: Indica aquellas entidades federativas en las cuales los órganos garantes autónomos ya 
se encuentran extintos. 

6.	 En el mapa se puede indicar otra información utilizando puntos de colores o asteriscos, para 
marcar entidades en las cuales ya se presentó y/o aprobó reformas a sus leyes de transparencia, 
iniciativas presentadas por la sociedad civil organizada, o los subsistemas de transparencia 
que fueron instalados.

7.	 El primer mapa se elaboró en el mes de abril y se actualizaba con frecuencia semanal.
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Cédula de monitoreo y revisión de portales web de
congresos locales y órganos garantes locales: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
18Eb0Ibajn9ASdF0HCR6vm4TTDjOSov9x/
edit?gid=710043038#gid=710043038

https://docs.google.com/spreadsheets/d/18Eb0Ibajn9ASdF0HCR6vm4TTDjOSov9x/edit?gid=710043038#gid=710043038
https://docs.google.com/spreadsheets/d/18Eb0Ibajn9ASdF0HCR6vm4TTDjOSov9x/edit?gid=710043038#gid=710043038
https://docs.google.com/spreadsheets/d/18Eb0Ibajn9ASdF0HCR6vm4TTDjOSov9x/edit?gid=710043038#gid=710043038
https://docs.google.com/spreadsheets/d/18Eb0Ibajn9ASdF0HCR6vm4TTDjOSov9x/edit?gid=710043038#gid=710043038
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Para esta edición de Monitoreos en materia de transparencia se contó con la participación y aportaciones 
del Equipo de Estado Abierto:

Coordinación:
María del Carmen Nava Polina, Comisionada Ciudadana del INFO CDMX.
Compilación:
Daniel Saavedra Lladó
Portada y diseño editorial:
Melisa Citlali Romero Castillo y Lourdes García Miranda. 

Este documento deriva del Plan Estratégico para el desarrollo de la agenda de Estado Abierto desde el 
INFO CDMX, periodo 2019-2025, y forma parte del Modelo Apertura por Diseño, bajo la coordinación de la 
Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina.

Cómo citar este documento:
Equipo de Estado Abierto del Info CDMX. (2025). Monitoreos en materia de transparencia: autonomías 
de los órganos garantes.
 

Ciudad de México, noviembre de 2025.
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